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~
_ento.-&t requiere a uatede8 pa.rr. que b&jo su res

, cI&d Y con r.rreglo a lo dl8puesto en el articulo 88 de la
de OoDlrIbaDdo, __ JI _ o DO bienes con q""

_ ete.tba 1& multa que leo ha aldo Impuesta Si los postleÍl,
deberán _ 'oenstII< a COl1tlnu8clón de esta ~ula los que=.3 SI valor aproxlmsdo. enviando &. 1& secretaria de este

, ... el p1a&o de t!:'es _, una reIaelón descrlptlva de
1<)0 miamos, con el Il1fIclente· detalle pa.rr. llevar a _ su em
bar¡¡o, ejecU_ dlchoo bletles al en el plazo de quin.. dlas
l¡ábll.. no~ en el Tesoro 1&s multas que les han sido
Impuestas. SI no los posóen, o poseyéndolllB no cumpUmentan lo
dlspuesto en, el ¡>reseI\te req_to se decretari el inmediato
cumpUmlento de la pena su_ de privación de Ubertad. a
tenor da lo establecldo en el articulo 24 de la Ley.
~ propio tleIn¡lo, se lea COIi1UJ1lca que ha sldo interPUesto

......... de aliada _á¡1te el 'l."rlbunal_Admlmstrativo
OeD.trlll, O<lIIlirabaIldo,~ los _ Vocales de este Tribunal¡
MillIlBII'&dode 1& AI"""'a y AbogadO del Jl:lltado. ocnl<a e
fallo dictado en el presente expediente; se les advIe¡-te. que según
de_el..-tlcu1o 130 del_te Reglamento de Pl'Océdlml,ento
eD. 1M Recl8IBaoloDes. ZCODómlco-Admfn1str&tlvU, y demás a los
efeetos de lo~do en el artlcu10 105. 61 de la Ley de Conl<a
bando. duranle el plazo de quince d1&s y en la Secretaría de
este Trlbunlll, tienen de manlllesto 1&s aetue.clones, a !in de <lUe
p_ a1tllV lo que eotlmen méa ocn..,..¡ente a la detensa de
... lietOGho.

I.Dqueae h&ce públlco para 8U general eonoc1miepto y efectos.
B.....1oDa, .lB de mayo de 19'7l...,lIll secretario del Tribunal.

Vl$tj> bueno: El DeJepde de HaClenda, Pres!dente'.--3.099E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobierno Civfl de Santander por
la que le $Stiala jec1ul. para el levantamiento de
actas previt'IB a.14 ocupación de los terrenos ajee-
taaos por las obrtp de construcción e instalaciones
del Mercado Centrol de Abasteclmiento, oon depó
stto, UpiffcGofón1llonia. en Santander.

Declarada, por acuerdo del, Consejo de MinistrQ6 celebrado
el dla 2 .rel pa>ado mes de abm. la utilidad púbUca de las
obras de construcción e instalaciones del Mercado Central de
Abastec1miento, con depósito, tip1t1cacl6n y lonja, en santan~

der, para la expropiacIón forzosa, de terrenos solicitada con
dicho fin por ·1& Empresa «Mercados centrales de Abastecimien
to de santander, s. A.. (MERCABANTANDER1. y declara la
urgencia. a los efectos prevenidos en el artieulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre d:e 1954 Y concordantes del Reglamento
para su aplicación de 26 de abrll de 1957, la ocupación de las
fincas descritas en el Acta Notarlal y demás dOCUIllentos que
se acompañan a le. petición de f>~ón, se sefíaIa el dia 1
de julio, a las horas que se especIfican· para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los t€rrenos afectados
por aquel proyecto, que a contlnuadón se relacionan:
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El acto se celebrará en lea OIlclnas de MSRCASANTlUIDER.
Palacio 00nstBt0rlal de ,santander, 81n perju1e1Q de tras)adarse
áI terreno al fu... neceaarlo.

Los tltular.. de los bienes y derechoo que .. .detallan en ía
relación~ta deberán assst1r peraona1metlte, o debidamente
represen aportando los documentoll acredItatlvos .re su
tltularlcl&d y el -. reelbp de OQIltribuctón, pudlendo hacerse
acompal\ar por un Notarlo y unPerlto " au costa.

Basta 1& fecha del ~tamlento de las ectM previas podrán
formularse ante este Gobierno Civil, por escrito, cuantas aJe
gaclones -.n oportunas, a los solos efectos .re sel'iaJamlento
y reetltl<loáón de errar...

Lo que ..'haoe púbUoc mediante el pr.-te anuncio, en eum
p1lmlento y " los fines de lo _lectdo en el citado articu
lo 52 de la vigente Ley de Exproplaclón Forzosa 9 d·_..··clonesCODOCI'dantes. " , ...."....

l~tander, 2'/ de mayo de 11'11._ _or Ov\l.-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de mayo tLe 1971 por la- que se aprue
ba el Reglamento provisional de explotación de la
autopista Bllbao-Behobla.

nmos. Sres.: En cumpllmlento de lo dispuesto en la cláusu
la 6." del titulo m del Pliego de Cláusulas de Explotación de
la autopista Bll~Behobla. la Socleded ocnceS1onarla ha ele
vado " 1& aprobeción de este MlnJsterlo el proyecto .re Regla
mento provlslonál para la explot8cl6n.re la citada autopista de
peaje, que ha sido ln!o~o favórt\l)lemente tanto por la Dele
gación del GobIerno ... laa Soclededea COOOOSlonarlas de Auto
platasNacIonaleo de Peaje como por la 8ecretarI& General
Técnica de este Departamento.


